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ORDEN 

 

 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado JORNADAS DE EMPLEO SENIOR Y HABILIDADES CLAVE PARA LA REINVENCIÓN 

PROFESIONAL 
 

 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- La D.G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en 
la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado JORNADAS DE EMPLEO SENIOR Y 
HABILIDADES CLAVE PARA LA REINVENCIÓN PROFESIONAL.  
 
El Plan de Empleo Sénior constituye una estrategia integral dirigida a promover la reincorporación al mercado laboral 
de personas mayores de 45 años, con especial atención a mujeres mayores de 52 años, personas desempleadas 
de larga duración, trabajadores con baja cualificación y otros colectivos con especiales dificultades de inserción. El 
Plan articula sus actuaciones en torno a medidas orientadas a la orientación profesional, la recualificación y 
actualización de competencias, la intermediación laboral, el emprendimiento sénior y la sensibilización empresarial. 
Este Plan también está recogido en la Estrategia de Madrid por el Empleo 2025-2027. 
 
Asimismo, el Plan reconoce que las competencias transversales o habilidades clave, tales como la adaptación al 
cambio, la comunicación interpersonal, la colaboración, la resolución de problemas o el uso avanzado de tecnologías 
emergentes, principalmente la inteligencia artificial, son un componente crítico para facilitar la empleabilidad del 
talento sénior en un entorno laboral cada vez más digitalizado y dinámico. Por ello, el presente contrato tiene también 
como finalidad potenciar el desarrollo, fortalecimiento y aplicación práctica de dichas habilidades, como vía para 
promover una inserción laboral más estable, cualificada y ajustada a las necesidades reales del mercado. 
 
La ejecución del programa de actividades prevista para este contrato con el nombre de “Jornadas de empleo senior 
y habilidades clave para la reinvención profesional”, responde al interés público de promover la integración 
sociolaboral del colectivo sénior, mediante actuaciones que incrementen su capacitación, mejoren su visibilidad ante 
el tejido empresarial, impulsen el conocimiento de oportunidades laborales tanto urbanas como rurales y refuercen 
las competencias necesarias para desenvolverse con éxito en entornos productivos en transformación. 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 
y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
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DISPONGO 

 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de JORNADAS DE EMPLEO 
SENIOR Y HABILIDADES CLAVE PARA LA REINVENCIÓN PROFESIONAL, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 267.856,65 euros, mediante procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS y tramitación 
ordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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